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[bookmark: _Hlk54975019][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03642/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un particular que indicó como seudónimo xxxxx xx xx xxxx, y a quien en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00385/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente: 
[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“Como servidor público del Órgano Superior de Fiscalización, requiero me informen si la Ley del Trabajo nos aplica, esto toda vez que nunca se han pagado horas extras, ni días festivos, ni sábados o en su caso hasta domingos, pero si nos quieren despedir ante cualquier error, es un abuso que por parte de la actual administración nos citen en las oficinas para que ante los titulares ejerzan actos de autoridad y prepotencia al tratar de reprimirnos y hasta hostigarnos al grado de que nos tratan como si fuéramos gente ignorante en la labor que desempeñamos, necesito que esta solicitud sea remitida al área especifica del OSFEM en donde me especifiquen los derechos así como obligaciones que tenemos. Hablan de ser muy transparentes en su actuar pero violentan nuestros derechos y es necesario que también me indiquen en donde puedo presentar una denuncia para que se pueda apreciar la magnitud de la violencia de la que somos sujetos y que ahora la podemos medir con el VIOLENTOMETRO.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha uno de julio de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información adjuntando el archivo electrónico que a continuación se describe: 
· “385 Respuesta UI.pdf”, el cual contiene el oficio número UIPL/1111/2021, de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, mediante el cual informó al solicitante que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios es aplicable a esa unidad administrativa, la cual puede ser consultada en el enlace electrónico http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig/083.pdf; asimismo le proporcionó dos ligas electrónicas a través de las cuales puede localizar la normatividad aplicable de manera general y en materia laboral al Poder Legislativo del Estado de México para su consulta y descarga en el portal de Ipomex, precisando que con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es una dependencia del Poder Legislativo, por lo cual las disposiciones en materia laboral aplicables a ese Sujeto Obligado, son también aplicables a dicho Órgano Técnico.
Asimismo, señaló que por cuanto hace a “…esto toda vez que nunca se han pagado horas extras, ni días festivos, ni sábados o en su caso hasta domingos, pero si nos quieren despedir ante cualquier error, es un abuso que por parte de la actual administración nos citen en las oficinas para que ante los titulares ejerzan actos de autoridad y prepotencia al tratar de reprimirnos y hasta hostigarnos al grado de que nos tratan como si fuéramos gente ignorante en la labor que desempeñamos, necesito que esta solicitud sea remitida al área especifica del OSFEM en donde me especifiquen los derechos así como obligaciones que tenemos. Hablan de ser muy transparentes en su actuar pero violentan nuestros derechos y es necesario que también me indiquen en donde puedo presentar una denuncia para “2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”. Independencia Ote. No. 102, Planta baja, Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000 Tel. (722) 2 76 23 37 Unidad de Información que se pueda apreciar la magnitud de la violencia de la que somos sujetos y que ahora la podemos medir con el VIOLENTOMETRO [sic]”; no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información porque se tratan de manifestaciones subjetivas, interrogantes que no se colman mediante la entrega de documentos refiriendo que se trataba de un derecho de petición.
También le informó, que respecto de la denuncia en contra de servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por presunta comisión de faltas administrativas que desea presentar, deberá hacerlo ante la Contraloría del Poder Legislativo, con fundamento en los artículos 153 y 155 fracción I del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, específicamente ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas, proporcionando los datos del responsable de la misma, precisando que dicha denuncia puede hacerla de manera electrónica, proporcionando la liga electrónica y los pasos a seguir para realizar el trámite respectivo; finalmente dejo a salvo su derecho para presentar una nueva solicitud de acceso a la información; en caso de requerir más información al respecto.
III. Así, inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en fecha seis de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, mismo que se le asignó el número 03642/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
“Se deriva de la respuesta otorgada por el Titular de la Unidad Jesús Felipe Borja Coronel, pues en sentido estricto se dio respuesta a mi solicitud pero no en los términos solicitados, toda vez, que pedí de forma clara tuviera conocimiento de la misma el Órgano Superior de Fiscalización para ver cual es la respuesta otorgada respecto de los días laborados sin paga así como horas extras, aunado a su falta se sensibilidad o mejor dicho humanidad para tratar a sus empleados pues más parece ser un centro de esclavitud laboral donde los titulares son los verdugos y quienes se la viven amenazando con iniciar actas administrativas, cuando quienes desconocen por completo el procedimiento son ellos, solo que por ser gente de la auditora se sienten con ese poder de humillar y menoscabar nuestra integridad y derechos.” (Sic.)
Así como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“el que no se le turno al OSFEM.” (Sic) 
IV. En fecha seis de julio de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada Dra. Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veintidós de julio de dos mil veintiuno, rindió su Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]
Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico “3642 INFORME JUSTIFICADO.pdf”, el cual no se describe por ser del conocimiento de las partes; en virtud de que fue puesto a la vista del particular, en fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno.
VII. Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción en el expediente respectivo.
VIII. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de Plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento, ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad, a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00385/PLEGISLA/IP/2021, al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de julio de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del dos de julio al cinco de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de julio, así como el uno de agosto de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como del diecinueve al veintitrés y del veintiséis al treinta de julio de dos mil veintiuno, por ser considerados como días inhábiles por corresponder al primer periodo vacacional de este Instituto; en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de julio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiciera identificable; por el contrario se identificó mediante un seudónimo; lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, saber si como servidor público que labora para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), le resulta aplicable la Ley Federal del Trabajo; debido a que a su decir nunca se le han pagado horas extras, días festivos o considerados inhábiles; así como, conocer sus derechos y obligaciones como servidor público y se le indicará en donde podía presentar una denuncia.
Por lo que, en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia le informó en relación a sus requerimientos lo siguiente:
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Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de referencia, doliéndose medularmente de la respuesta otorgada, argumentando que no se dio respuesta a la solicitud en los términos solicitados y que no se turnó a el área específica del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
Destacando que mediante informe justificado EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta. Mientras que por su parte EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho correspondían.
Primeramente, es necesario precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, debido a que en su respuesta admitió contar con dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Hecha la precisión anterior, conviene recordar que el particular solicito del SUJETO OBLIGADO en primer término saber si como servidor público del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, le resultaba aplicable la Ley Federal del Trabajo; pues a su decir no se le han pagado horas extras ni días festivos; en respuesta éste le indicó que le resultaba aplicable como servidor público del Órgano Técnico la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual podía ser consultada en el enlace electrónico http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig/083.pdf.
En virtud de la citada respuesta, esta Ponencia se dio a la tarea de verificar el contenido de la liga de referencia, encontrando lo siguiente:
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Derivado de lo descrito en el artículo primero de la Ley de referencia, esta Ponencia considera importante referir al particular que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es un Órgano Técnico dependiente orgánicamente del Poder Legislativo; y a su vez el Poder Legislativo se encuentra comprendido entre los Poderes Públicos del Estado; por ello, es que de la disposición anterior podemos advertir, que efectivamente como lo señaló en respuesta EL SUJETO OBLIGADO, esta es aplicable al OSFEM, ya que regula las relaciones de trabajo entre este y sus servidores públicos; quedando colmado así el requerimiento en comento.
No se omite en el presente estudio que el particular a través de su solicitud de información en cuanto a este punto de estudio también refirió: “…pero si nos quieren despedir ante cualquier error, es un abuso que por parte de la actual administración nos citen en las oficinas para que ante los titulares ejerzan actos de autoridad y prepotencia al tratar de reprimirnos y hasta hostigarnos al grado de que nos tratan como si fuéramos gente ignorante en la labor que desempeñamos...” (Sic) sal respecto es importante señalar que, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO indicó a manera de respuesta, que las manifestaciones transcritas no corresponden al ejercicio de acceso a la información consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que, no eran atendibles mediante una solicitud de acceso a la información ya que se tratan de manifestaciones subjetivas, interrogantes que no se colman con la entrega de documentos; también lo es que, en el informe justificado no se advirtió información sustancial con la que EL SUJETO OBLIGADO, subsanara su respuesta y satisficiera el derecho de acceso a la información del particular, ya que en el mismo solo ratificó su respuesta, señalando que la solicitud no fue turnada al Órgano Superior de Fiscalización conforme a lo requerido, ya que de acuerdo a la literalidad de la misma, no era atendible mediante una solicitud de información por considerarla un derecho de petición; aunado a lo anterior, debe hacerse de conocimiento a las partes que este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse en relación a dichas manifestaciones; tal y como lo prevé el artículo 36 de la Ley de la materia.
Ahora bien, respecto de conocer sus derechos y obligaciones como servidor público, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta indicó que dicha petición correspondía a un derecho de petición; sin embargo, esta Ponencia Resolutora en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante tiene a bien indicarle que su requerimiento puede tenerse por satisfizo de acuerdo con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; específicamente en su Título Tercero, Capítulo VI denominado “De los Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos”; cuyo contenido se inserta a continuación:
CAPITULO VI
De los Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos
ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos: 
I. Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos; 
II. Gozar de los beneficios de la seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
III. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en las condiciones generales de trabajo; 
IV. Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en favor de los servidores públicos; 
V. Asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus conocimientos, aptitudes y habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría; 
VI. Impartir horas-clase, siempre y cuando los horarios establecidos para el desempeño de las mismas sean compatibles, de acuerdo a lo determinado en las condiciones generales de trabajo o en las disposiciones relativas; 
VII. Ser respetado en su intimidad, integridad física, psicológica y sexual, sin discriminación por motivo de origen étnico o nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, ideología, preferencia y orientación sexual, estado civil, embarazo, raza, idioma o color de piel; 
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad. 
Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo que se expidan conforme a la presente Ley. 
IX. Los demás que establezca esta ley.

ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos: 
I. Afiliarse al sindicato correspondiente; 
II. Tratar por sí o por conducto de su representación sindical los asuntos relativos al servicio; 
III. Obtener ascensos, de acuerdo a las disposiciones escalafonarias aplicables; y 
IV. Obtener becas para sus hijos, en términos de las disposiciones relativas; 
V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección popular; 
VI. Recibir los reglamentos correspondientes. 

ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo; 
II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo; 
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
IV. Observar buena conducta dentro del servicio; 
V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos; 
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo; VII. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo;
VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de las instalaciones o lugares en donde desempeñe su trabajo; 
IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación y eficiencia; 
X. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y efectos que se les confíen con motivo de sus labores y no sustraerlos de su lugar de trabajo; 
XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobiliario y útiles que se les proporcionen para el desempeño de su trabajo y no utilizarlos para objeto distinto al que están destinados e informar, invariablemente, a sus superiores inmediatos de los defectos y daños que aquéllos sufran tan pronto como los adviertan; 
XII. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la población en general; 
XIII. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado; 
XIV. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo; 
XV. Presentar, en su caso, la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 
XVI. Las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables.” (Sic)
Derivado de lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el requerimiento de información del particular quedo colmado; razón por la cual, se considera ocioso de parte de esta Ponencia Resolutora el ordenar al SUJETO OBLIGADO un pronunciamiento en aras de atender esta parte de la solicitud de información; pues como ya se dijo ha sido colmado en el presente estudio.
Finalmente, respecto al requerimiento donde presentar una denuncia, donde en respuesta EL SUJETO OBLIGADO de manera medular informó al particular, que a efecto de presentar una denuncia en contra de servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por presunta comisión de faltas administrativas, deberá presentarse ante la Contraloría del Poder Legislativo, la cual podrá ser presentada ante la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo, proporcionando al efecto los datos del Director responsable; así mismo, le informó que la Contraloría del Poder Legislativo también tiene a disposición en su página oficial el portal “Denuncia Electrónica”, proporcionándole los pasos a seguir para presentar la denuncia por dicho medio electrónico, como se inserta a continuación: 
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Asimismo, orientó al particular para que de ser el caso de que hubiera sido víctima de violencia laboral en razón de género, podría acudir ante la “Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia”, área encargada de promover acciones a favor de la prevención y atención de la violencia de las mujeres, proporcionándole las siguientes vías para presentar una denuncia: 
• Acudir a la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia ubicada en Av. Independencia No. 102, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca México, Estado de México, 7º Piso del edificio Santander. 
• Solicitar cita telefónica al número (722) 279 64 00, ext. 6524 o correo electrónico a la dirección igualdaddegeneroplem@legislativoedomex.gob.mx. 
En razón de lo anterior, conviene citar lo que al efecto refiere el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que es del tenor siguiente:
“Artículo 153.- La Contraloría es la dependencia del Poder Legislativo, que ejerce funciones de auditoría, vigilancia, control, evaluación e inspección y las demás que le señalen otras disposiciones legales. 
La Contraloría estará a cargo de un titular denominado Contralor, quien será nombrado por la Asamblea a propuesta de la Junta de Coordinación Política y dependerá jerárquicamente del presidente de la misma. (Reformado mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004; Reformado mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 

Artículo 155.- La Contraloría tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Instaurar y llevar a cabo el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, tratándose de los diputados, los demás servidores públicos del Poder Legislativo y los integrantes de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, poniéndolos en estado de resolución para someterlos a la Junta de Coordinación Política; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004). 
II.- Conocer de las responsabilidades administrativas y hacer efectivas las sanciones que correspondan, cuando así lo acuerde la Junta de Coordinación Política; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004; Reformada mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006).
III.- Ejecutar, por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, y en su caso, verificar se hagan efectivas las sanciones administrativas impuestas a los miembros de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, en términos de las leyes respectivas; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004). 
IV.- Substanciar los medios de impugnación que se presenten en materia de responsabilidad administrativa, turnándolos a la Junta de Coordinación Política para que emita la resolución correspondiente; Art. 152 BIS SECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS 32 REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO (Reformada mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
V.- Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en materia de Manifestación de Bienes, debiendo recibirlas, registrarlas y custodiarlas, dando seguimiento a su evolución patrimonial; (Adicionada mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
VI.- Contar con un sistema de atención de quejas y denuncias, respecto de la actuación de los servidores públicos; (Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
VII.- Establecer coordinación con otras dependencias de control, para el mejor desempeño de sus funciones; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004; Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
VIII.- Establecer y aplicar dentro del ámbito de su competencia, los criterios de control, evaluación y auditoría para optimizar la función de las dependencias administrativas de la Legislatura; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004. Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
IX.- Asesorar en el ámbito de su competencia a los órganos y dependencias de la Legislatura, para el mejor cumplimiento de sus programas; (Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
X.- Evaluar los criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración del Poder Legislativo, con el fin de asegurar su eficiencia; (Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
XI.- Participar en los procesos de licitaciones para adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y contratación de otros que se realicen, verificando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley de la materia; (Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
XII.- Vigilar que se realice y actualice periódicamente el inventario de los bienes muebles e inmuebles asignados o propiedad del Poder Legislativo; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004; Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). XIII.- Coordinar y supervisar la entrega-recepción de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, así como de las dependencias del Poder Legislativo; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004; Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
XIV.- Opinar sobre normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, administración de personal, así como de recursos materiales y financieros del Poder Legislativo; (Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). XV.- Establecer los mecanismos para difundir la información sobre sus funciones y actividades; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004; Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). 
XVI.- Informar anualmente a la Asamblea, por conducto del Presidente de la Junta de Coordinación Política, de las labores desarrolladas; (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura antes fracción XV, publicado en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004. Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006). XVII.- Las demás que le señalen los ordenamientos legales o que determine la Junta de Coordinación Política o su presidente. (Reformada mediante decreto número 47 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 30 de abril del 2004. Se recorre la facción mediante decreto número 239 de la “LV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 21 de julio del 2006).” 
(Énfasis añadido)
Es de la disposición legal señalada, que se advierte que la Contraloría es una dependencia del Poder Legislativo, que tiene como atribuciones, entre otras, las de conocer de las responsabilidades administrativas, instaurar y llevar a cabo procedimientos administrativos previstos por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y hacer efectivas las sanciones, tratándose de diputados, de los demás servidores públicos del Poder Legislativo y de los integrantes de los ayuntamientos de los municipios de la entidad, aunado a que este debe contar con un sistema de atención de quejas y denuncias, respecto de la actuación de los servidores públicos en comento.
Así, en atención a que la información solicitada ya fue hecha del conocimiento del solicitante en el presente estudio y se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del particular; es que, el presente medio de impugnación ha quedado sin materia pues la afectación al derecho del RECURRENTE fue colmada en atención al principio de expedites y en consecuencia se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V.	Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se determina procedente SOBRESEER el recurso de revisión objeto del presente estudio en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03642/INFOEM/IP/RR/2021 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Solicitante de Informacién
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12, 23 fraccion ll, 161, 172 y demés relativos y aplicables de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, y en atencién a su solicitud
de informacién que textualmente refiere:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA-

«Como servidor publico del Organo Superior de Fiscalizacion, requiero me informen si la Ley del
Trabajo nos aplica

Se informa al respecto que es aplicable a esta soberania la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace:

Asimismo, con fundamento en el articulo 92 facclones |y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, s le informa que a través de los siguientes enlaces se podré localizar la
normatividad aplicable y la normatividad laboral del Poder Legislativo del Estado de México, actualizada y disponible
para su consulta y descarga en el Sistema de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX):

Normatividad aplicable:

‘Asimismo, se hace de su conocimiento que con fundamento en el articulo 94, fraccion | de la Ley Organica del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México es una
dependencia del Poder Legislativo, por lo cual las disposiciones en materia laboral aplicables a este sujeto obligado
también le son aplicables a dicho 6rgano técnico.

Por lo que respecta a:

0447 p. m,
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que se pueda apreciar la magnitud de la violencia de 13 que somos sujetosy que ahora la podemos

medir con el VIOLENTOMETRO [sicl.

Alrespecto, se concluye que la misma no corresponde al ejercicio del derecho de accesoa la informacion; consagrado
en los articulos 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de México; por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Informacién,
porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas, interrogantes que no se colman con la entrega de
documentos, situacion que conlleva a afirmar que se esté en presencia del ejercicio del Derecho de Peticién.

En este sentido, con fundamento en el articulo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso aa Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios y toda vez que derivado de sus manifestaciones se colige que lo que pretende es
presentar denuncia en contra de servidores piblicos del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México por
presunta comision de faltas administrativas, la denuncia debers presentaria ante la Contralorfa del Poder Legisiativo.
la cual, con fundamento en los articulos 153 y 155 fraccion | del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre
¥ Soberano de México, los cuales a le letra sefialan:

Asticulo 153-- La Contraloria es la dependencia del Poder Legislativo, que ejerce funciones de
auditoria, vigilancia, control, evaluacién e inspeccion y las demds que le seialen otras
disposiciones legales.

La Contraloria estara a cargo de un titular denominado Contralor, quien seré nombrado por la
Asamblea a propuesta de la Junta de Coordinacion Politica y dependers jerérquicamente del
presidente de la misma.

Articulo 155.- La Contraloria tendré las siguientes atribuciones:

I Instaurar_y llevar a_cabo el procedimiento_administrativo previsto por la Ley de.
Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y Municipios, traténdose de los
diputados, los demds servidores pablicos del Poder Legislativo y los integrantes de los
ayuntamientos de los municipios de la entidad, poniéndolos en estado de resolucién para
someterlos a la Junta de Coordinacién Politica;

Dicha denuncia podra ser presentada ante la Direccion de Responsabilidades Administrativas de la Contraloria del

P Escribe aqui para buscar
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Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y Municipios, traténdose de los
diputados, los demds servidores pablicos del Poder Legislativo y los integrantes de los
ayuntamientos de los municipios de la entidad, poniéndolos en estado de resolucién para
someterlos a la Junta de Coordinacién Politica;

Dicha denuncia podré ser presentada ante la Direccién de Responsabilidades Administrativas de la Contraloria del
Poder Legislativo, para o cual se proporcionan los siguientes datos:

Responsable: ~ Mtro. Nivardo Martinez Maldonado
Cargo:  Director de Responsabilidades Administrativas
Av. Independencia Ote. No. 102, planta baja, colonia Centro, Toluca de
Lerdo, Estado de México.
Numero telefénico y extension:  (722) 213 36 26; (722) 215 35 17 y (722) 215 35 19, ext. 6670
Horario de atencién: ~ Lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, en dias habiles.

Direccién:

Asimismo, hago de su conocimiento que la Contraloria del Poder Legislativo, ha puesto a su disposicion en su pagina
oficial el portal *Denuncia electrénica”, en donde usted podra presentar denuncias por probable responsabilidad
administrativa, contra servidores piblicos de Eleccion Popular Municipal del Estado de México (Presidentes

Municipales, Sindicos y Regidores); Diputados de la Legislatura del Estado de México y Servidores Ptblicos adscritos
al Poder Legislativo del Estado de México, por lo que se adjunta en enlace para su ingreso y tramite respectivo.

Para acceder a dicho portal usted debera ingresar a la pagina principal de la Contraloria del Poder Legislativo, a
través del enlace http://contraloriadelpoderlegislativo.gobmx/ y seleccionar el apartado "Denuncia electronica’, tal
¥ como se muestra a continuacién:

www egilativoedomex gob.mx
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] LEY DEL TRABAJO
u DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
| TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales [
] CAPITULO UNICO

ARTICULO 1.- Esta ley es de orden publico e interés social y tiene por objeto regular las
] relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes publicos del Estado y los Municipios y
sus respectivos servidores publicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de caracter estatal y municipal y
~ los 6rganos auténomos que sus leyes de creacion asi lo determinen y sus servidores publicos.

] El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitucion, la
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados,
fideicomisos de caracter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestacion de servicios
publicos, de fomento educativo, cientifico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social,
se regularan conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos especificos que se
N sefalen en los convenios respectivos. q

Derivado-de-lo-descrito-en-el-articulo-primero-de-la-Ley- de-referencia,-esta- Ponencia-

considera-importante-referir-al-particular- que-el-Organo-Superior-de-Fiscalizacién-del-
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LEY DEL TRABAJO
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS

TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales

CAPITULO UNICO

ARTICULO 1.- Esta ley es de orden publico e interés social y tiene por objeto regular las
relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes publicos del Estado y los Municipios y
sus respectivos servidores publicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de caracter estatal y municipal y
los 6rganos auténomos que sus leyes de creacion asi lo determinen y sus servidores publicos.

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitucién, la
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados,
fideicomisos de caracter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestacion de servicios
publicos, de fomento educativo, cientifico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social,
se regularan conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos especificos que se
senalen en los convenios respectivos.

ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores publicos y las instituciones publicas.
ARTICULO 3. Los derechos que esta ley otorga son irrenunciables.

ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:

I. Acciones Afirmativas: Al conjunto de medidas especiales de caracter temporal, correctivo,
compensatorio y de promocion en favor de las servidoras publicas.
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Articulo 155.- La Contraloria tendré las siguientes atribuciones:

I Instaurar_y llevar a_cabo el procedimiento_administrativo previsto por la Ley de.
Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y Municipios, traténdose de los

diputados, los demds servidores pablicos del Poder Legislativo y los integrantes de los
ayuntamientos de los municipios de la entidad, poniéndolos en estado de resolucién para
someterlos a la Junta de Coordinacién Politica;

Dicha denuncia podré ser presentada ante la Direccién de Responsabilidades Administrativas de la Contraloria del
Poder Legislativo, para o cual se proporcionan los siguientes datc

Mtro. Nivardo Martinez Maldonado

Director de Responsabilidades Administrativas

Av. Independencia Ote. No. 102, planta baja, colonia Centro, Toluca de

Lerdo, Estado de México.

Niimero telefonico y extension: ~ (722) 213 36 26; (722) 215 35 17 y (722) 215 35 19, ext. 6670
Horario de atencion: ~ Lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, en dias habiles.

Direccién:

Asimismo, hago de su conocimiento que la Contraloria del Poder Legislativo, ha puesto a su disposicion en su pagina
oficial el portal “Denuncia electrénica”, en donde usted podra presentar denuncias por probable responsabilidad
administrativa, contra servidores publicos de Eleccion Popular Municipal del Estado de México (Presidentes
Municipales, Sindicos y Regidores); Diputados de |a Legislatura del Estado de México y Servidores Ptblicos adscritos
al Poder Legislativo del Estado de México, por lo que se adjunta en enlace para su ingreso y tramite respectivo.

Para acceder a dicho portal usted deberd ingresar a la pagina principal de la Contraloria del Poder Legislativo, a

través del enlace http://contraloriadelpoderlegislativo.gobmx/ y seleccionar el apartado "Denuncia electronica’, tal
¥ como se muestra a continuacién:

www egilativoedomex gob.mx
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Asf mismo, en caso de considerar que ha sido victima de violencia laboral por razén de género, podré acudir a la
“Unidad de Igualdad de Género y Erradicacién de la Violencia®, érea encargada de promover acciones a favor de la
prevencion y atencion de la violencia de las mujeres. A continuacion se le informan las vias para presentar una
denunc

« Acudir ala Unidad de Igualdad de Género y Erradicacion de la Violencia ubicada en Av. Independencia No.
102, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca México, Estado de México, 7° Piso del edificio Santander.

« Solicitar cita telefonica al nimero (722) 279 64 00, ext. 6524 o cormeo electronico a la direccion

0339p.m,
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